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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Número 14 Dona Mercedes, doña Carmen, don Baldomero
y doña Joaqulna Abril Costa. Calle Baeza, 8. Murcia. Superficie
totaL 2-Q5-50 Has. de mame atochar y laderas.

Número 15. Doña Maria del Carmen Vázquez AbriL Plano
de San Francisco, 6. Murcia. Superficie total: 7-08-90 Has. de
monte atochar

Número 16. Doña Mercedes, doña Carmen. don Baldomero
y dalia Joaquina ,Abril Costa. Calle Baeza, 8. Murcia SHperficle
total: 34-41-00 Has de- ·monte atochar

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la que se auto
riza el levantamiento de la reserva provisional a
favor del Estado de criaderos de oro en Calzadilla
de Caria rCáceres).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de octubre de 1965,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 de
noviembre siguiente, se dispuso la reserva provisional a favor
del Estado, para investigación de los criaderos de oro que pu
dieran encontrarse dentro de una zona, expresamente delimi
tada. comprendida en el término municipal de Calzadilla de
Caria. de la provincia de Cáceres:,. habiendo obtenido prórroga
en su vigencia. según Orden ministerial de 17 de octubre
de 1967. al objeto de qUe el Instituto Geológico y Minero de
España (Organismo que promovió el expediente de la reserva)
pudiera efectuar un reconocimiento completo del área afectada.

Finalizados los trabajos, que han sido practicados de modo
eficaz y suficiente, el Instituto Geológico y Minero de Espafia
eleva un amplio ftlforme con el resultado obtenido en las inves
tigaciones auríferas de la zona, que lleva a la 'Conclusión de no
ser económicamente 1'entable la explotación de los filones inves
tigados, est1mándose aconsejable proceder a su liberación. a cuyo
efecto. cumpUdos, de otra parte, los trámites previstos en el
articulo 50 de la vigente. Ley de Minas y el 151 del Reglamento
General para el Régimen de la Mlnerfa,en su texto del Decre
lo 1009/1968, de 2 de mayo. se hace preciso dictar la oportuna
disposición.

ORDEN d~ 23 >'te abril de 1969 por la que se dispo·
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el Te.
curso .cantencioso-admtnistrativo interpuesto contra
este Departamento por «Unión Eléctrica Madrileña
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de fe~

brero de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Unión Eléctrica Madrilefia
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
cítada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue'

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto po!'
«Unión Eléctrica Madrileña. S. A.». contra resolución del Mi
nister~ de Trabajo de veintidós de octubre de mil novecienta.<;
sesenta y cinco, que desestimó el recurso extraordinario de re
visión, contra Resolución de la Dirección General de Trabajo
de dieciocho de diciembre de mil noveeientos cincuenta y nueve,
que estimando en parte el recurso de alzada a que dió lugar la
Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de esta
capital de veintiocho de septiembre de mil riovecientos cincuenta
y nueve, reducia la multa que le fué impuesta a la expresada
Empresa a la cantidad de doscientas veinticinco pesetas. debe
mos declarar y declaramos válida y Subsistente la resolución
recurrida por ser conforme y ajustada a derecho. absolviendo
a ia Administración 'de la. demanda contra la misma formulada:
sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas de
este recurso.

A..<;.j por eBtanuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo. pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosío Lo..
pez.-José M.a Cordero,-Juan Becerril.-Enrique Amat.-Ma,..
nuel González~Alegre.-Rubricados.»

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de 1969.-P. D" el Subsecretarío. A. Iba

ñez FreIre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que se auto
riza el levantamiento de la suspensión del derecho
de petición y consi.Quíente declaración de caaucidad
del expediente en trámite de la reserva en «Zona
Bearíz» (Pontevedra y Orense) y «Zona Laza
Vcrin-Villardevós fOrense).

Ilmo. Sr.: La evolución de las circunstancias en el sector
minero especifico que determinaron el acuerdo de la Dirección
General de Minas, de fecha 2 de julio' de 1968, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día 9 del mismo mes y año.
de suspensión del derecho de petición de permisos ,de investi
gación y concesiones directas de explotación de mmerales de
tántalo, niobio, circonio, heri11o, molibdeno, cesio. titano y
estafio en las áreas denominadas «Zona Beariz». comprendida
en las provincias de Pontevedra y Orense, y «Zona Laz8.-V~
ViYardevós», en la de Orense, pone de relieve la convenienCIa
de proceder a la liberación de superficies' donde la iniciativa
privada pueda desarrollar. sus actividade~ de modo regular.
conforme dispone la legislación vigente, siendo aconsejable en
la actualidad, por consiguiente. declarar la caducidad del expe
diente en tramitación de la reserva provisional para investiga
ción, relativa a las zonas expresadas.

Por todo ello. en aplicación de lo prevenido por el articu~
lo 50 de la Ley de MíIlas y el 151 del Reglamento general para
el Régimen de la Minería. en su texto del Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, resulta pertinente adecuar la situación legal de
las áreas aludidas. en relación 3 la.,<¡ circunstancias coyuntu~
rales de Jos minerales afectados.

En su virtud. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

Primero.-Levantar la suspensión del derecho de petición de
permisos de investigación y coneesiones directas de explotación
de minerales de tántalo. niobio. circonio, berilio. molibdeno, cesio.
titano y estafio en dos áreas cuyos perímetros quedan deter
minados pDr los polígonos de vértices geodésic<?s, cuya deno
minación, coordenadas y eotas se expresan segUlaamente, que
fué dispnesta pür R€solución de la Dirección General de Mina...
de 2 de julio de 1968, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)
del día 9 del propio mes y año, pudiendo, por tanto, sol1~tarse,

con arreg'lo a la legislación vigente, permisDs de investIgación
y conceBion€':> directas de explotación en las 7..onas que se
liberan:

«Zona Beal·i?:». eomprf'ndida f'H las provillcias de Ponteve--
dra y Oren¡.;f'.

Vérticf:'S:

LQ San Benil.D: 4° :~4' 40"; 42( 31)' 50"; 1.014 metros,
~.D FerreiI'ifia: 40 27' 10"; 42<> 34' 4&"; 712 metros.
;~_<> Casteliño: 4° 31' 3{l": 420 22' 15": 594 metros.
4.« Puza: 40 37' 50": 420 23' 20"; 1.035 metros.
5.(' Mamoas: 4" 41' 4()": 42° 32-' 30"; 522 metros.
1" San Benito: 40 34' 40"; 420 35' 50": 1-014 metrOS.

En su virtud, este Ministerio. ¡¡ nropueslB de la Dirección
C--eneral dI'; Minas, acuerda·

lo" Levantar la reserva a HtVOl del Estado para mvestiga-
ciún de los criaderos de oro que pudieran encontrarse dentro de
una zona que seguidamente se designa, comprendida en el t~r
mino de Calzadilla de Coria, de la provincia de Careres. dIS
puesta con carácter provisional por Orden ministerial de 21 de
uctubre de 1965, prorrogada en su vigencia mediante Orden mi
;Jisterhl de 17 de Octubre de 1967. pudiendo, por tanto. solicitar
e,e. wn arreglo a la legislación vigente, permisos de investigación
y eoncesiones directas de explotación en la zona que se !íber~:

Se tomará cDmD punto de partida el centro de un zahurdon
cilíndrico.. de unos cinco mel)ros de' difunetro, en el cercado de
doña Magdalena Pablo Campns. que está, con respecto a la
esquina SO. de la casa de la antigua mina. al Sur, 291.70 metros.
y, al Este. 182 metros. Desde el referido punto d~ partida se medi~
rim 500 metros nI Fste V se colocan'! la primera estaca Desde
ésta., 500 metros al Sur, 18. seglJnda. Desde ésta, 1.200 metros al
Oeste, la terePra. Desde {~sta. 1.500 metros al Norte. la cuarta.
Desde ést8. 1.200 metros al Este. la quinta, y desde la quinta
estaca a la primera se medirán 1.000 metros al Sur para cerrar
pI perímetro de la :'eserVll, con una superf1cie de 180 hec~áreas.
t.odas ellas nbicadR.$; en pl término municipal de Calzadilla de
Coria.

2.° Dejar sin (~fecto las condi'ciones especiales que con mo
tivo de la ·reserva se hubieran impuesto a los permisos de inves
tlg-ación y concesiones dI" f'xplotación otorgados en la zona afec
tada.

Lo que comunico a V t. para su conocimiento y eí'ectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 21 de mayo de 1969,~P. D" f'l SUbsecretario, Manuel

Aguílar.

Ilmo. Sr, Dírector genend ele Minns.
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«Z9na Laza-Verln-VillardevÓ5». comprendida .en la provincia
de otense.

Vértices:

1.0 Louredo: 30 W 55"; 42° 08' 20"; .1.358 metros.
2.° Monte Mayor: 30 43' 00"; 41° 54' 30"; 773 metros.
3.° Cabancos: -SO 35' 5CY'; 41° 55' 05"; 959 metrOs.
4.° Ma1ros: SO 38" 40"; 410 5(Y 56"~ L083 metros.
5;- Soutullo: 30 47' 55"; 410 52' 25"; 667 metros
6,° Baeelos: 30 5()' 25"; 410 56' 45"; rol metros.
7.° Ta.la.rifto: SO 53' 20"; 420 OS' 15"; 985 metros.
1.0 Louredo: 30 46' 55"; 420 OS' 20"; 1.358 metros.

8egundo.-Deelal'ar caducado el E'xpediente en tramitación
de la.. reeerta Prov1siOÍl~ a. favor del Estado para investigación,
¡ntII,,"ldo por el Instituto NacIonAl de IndustrIa. sobre las
átMa d.eaor1tas, procediéndose al arehlvo de todas las actua
ciOnes pract\cadas.

Lo que comunico a. V. l. para su -conocimiento y efectos.
Di<lo ruarde a V. l.
Madrid, 26 de mayo de 1969.----oP. D., el Sl)bseeretario, Manuel

Agullar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que Se auto
riza continúe encomendada en $U tnvest'igactón al
Instituto Geológtco y Minero de, ESpC1ia la re.terva
provt81onal a lavor del Estudo en tazona A2Uaga
Fuenteovejuna, comprendida en las provincias de
Badajoz y Córdoba.

Ilmo. Sr.: ,El Instituto Geológico y Milrero de España ha
presentado programa general de investigación de la zona reser
vada provisionalmente a favor del Estado CAzuaga-Fuenteove
juna), comprendida en las provincias de Badajoz y Córdoba.
elltabl~do> por Orden ministerIal de ~ de lDal1lO de 1968, según
el períJt1eU'ó expren.¡nente delimitado en la propia Orden, para
debklo WIllpjwloonto de 10 preceptuado en la dloposiclóu segun
da del Decreto 1009/1988. de 2 de ~o, que mOdlflca el ll<tlcu
la40 sobre lÍlinas y I01la8 reservad,88 a favor del Estado, a que
seret1ere el capitulo m del titulo IV del, Realamento General
p.a¡ra el Régimen de la Mineria.

lkxamjnadoel co=~ del P1"QIrama, se poJ1e de relieve elwe estudio o P'!l" el Inatltuto Geológico y M:inero
de· sitUándose en coh4lcloIlell óptimas 'lUlO le permiten
prO(ftattlat" una serie deaoti"ltdada de extraorclinarlo interés
P"'1I reacUv.... el _ mlnero caracterMloo de la ""na.

C1!mplIdao, de otra parte, los~ oofIoIo4oa por el párrafo
segulldo de la dlSpooiclQn~ doI Decreto lOOflflgll8, de 2 de
mayo,~ lIllorme favorable delC~ SUPortor del Mini.terlo
de.~~a, le e.tIma convenlanle que ,¡¡ InstItuto Geológi'co
y _o de~ (como Or¡¡anIlllIloO 'lile promovió 1.. reserva)

~
~o la lnvostl.<!llltl de _ ....... de ............ en

a·. a loa ....ultadoo oblGlúdo.' en el OIt.udIo practicado y
. que las f ..... que ..de~enel programa son

1... ~ Plli'a el fin IlUe ..En ou , ..le~ a ll1'Gl> . de la Dirección
General de .... ha resuelto:
__ la au_ón _CaC1Id& al Inotltuto Geológlco y
lI&«O~de 1. para que COIItbl'de aom la lnvutlgaclón que
tl_ .' .......rnlente al áte\I. e1e_ retorV& a favor del
Eatado. e . oon -'oter~~ Orden minis-
terial ele 2 mano dc 11m!, Pfi!'a de toda clase
de SUBte..nclas miner~lea. exceptüad~ . • 11MUaottvos. carbón e
~,.Azuq~J....... perlmetro deiIlg¡lado en
la expresada Orden y comprendidO'en 1M provl_ de Badajo<
y Córdoba.

Lo que comunico a V. l. pMa ou conoeImlento y efectos.
DIoo~ aV. L
Madrid, H·de mayo de l_-P. D.. el Suboeoreterlo, Manucl

AruIlar.

Ilmo. sr. !)Ireootor _al de M1llas.

llESOLUCION de 14D~ G...."'¡ !le Mina,
1'01" 14 que .t mtrr.aa pst.b~ de Cfln.ct!ldcfón
del permf.so de investigación que se cita.

l!ln el <rBo1etln otlOlal del Eatadot n_o 116 COI'l'e8pon
diente al dIa 14 de mayo del afto en curso, ha sido P1lblleado
anuncio de 1& Delegación Provincial de Ciudad Real relativo
a la cancelación del permiso de lnYe8tlgaclón. «Las I!lmonas».
nÚlDero 11.588, declarando- .u tien'eno franco yreg1s1¡rable. y
no _o tll1lie dicha • ..."........ÓIl, _ la _te Il1lbllcacl6n
queda snulado el ontertOl' anun<!lo, dejandO SIn efecto la declllc
racIón de franqu1cla !le su terreno.

Madrld, 22 de mayo ae 1M&.-El Director gcnera1. Enrique
DUpuy de Lome.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 995/1969. de 9 de m.alfo, 80bre conce~

sión a la firma «La Ferretera Vizcaina, S. A.». de
importación en régimen de admisión temporal de
perfil especial de acero laminado. en calient~. uti
lizado en ruedas metcilícas para camiones con des
tino a la exportación.

La firma «La Ferretera Vü>:eallla, S. A.», ha solicitado el
régimen de admisión temporal para la importación de perfIl
especial de acero laminado en caliente. utilizado en ruedas me~

tnlicas para camiones con destino a la exportación.
En la tramitación del expediente se han cumplido los re

quisitoF establecidos en la Ley de catorce de abril de mil ocho-
ciento..", ochenta y ocho su Reglamento de dieciséis de agosto
de míl novecientos treinta Decreto~ley de treinta de agosto de
mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones comple
mentarias reguladoras del régimen de admisión temporal.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueVe de mayo de mil noveciento.s sesenta y nueve,

DISPONGO'

Articulo primero.---Se concede a la firma «La Ferretera ViZ
caína, S. A.», con domicilio en Durango (Vizcaya), calle de
M1queldi, nl1mero doce. la importación en régimen de admi
sión temporal de perfii especial de acero laminado en calien
te (P. A. setenta y tr€& punto once punto B punto dos-a lID
para ser utilizado en Hl fabricación de ruedas metálicas para
camiones ocho punto cincuenta V-vejnte (P. A. ochenta y sie
te punto cero seis), con destjno a la exportación

Articulo segundo.-Lo::; paises de origen de la mercancia
a importa! seran todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales Los pais.es de destino de las
exportaciones serán aquellos. cuya moneda de pago sea con
vertible; pudiendo la Dirección General de Comercjo Exterior
autoriZar. dentro de este régimen. las exportadones a las de
más países en aquello$ caSOF concretos en que fr$ lo estime
oportuno

Articulo tercero.-Las importaciones se realizarán por la
Aduana marítima de Bilbao Las exportaciones por la maríti
ma de Barcelona

Artículo cuarto.-La transformación industrial se verifica
rá en los locales propios de la Entidad interesada. sitos en
Durango fVizcaya). calle de Miqueldi, número doce,

Artículo qUÍnto.-A efectos. contables se establece que:
Por cada rueda metálica para camiones ocho punto cincuen

ta V-veinte exportada (peso total cincuenta,. y cuatro kilogra
mos) •. fabricada con perfiles especiales de acero laminado en
caltent.e import.ado.'i. se darán de baja en la cuenta de adroi·
sión temporal treinta. y tres kilogramos netos de dicho perfil
de acero.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el cinco por ciento del perfiil de acero importado.
que adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda
por la partida al'flJ1celaria setenta y tres punto cero tres punto A
punto dos punto c. conforme a las normas de valoración vi
gentes,

Articulo sexto.-La mercancía desde su importación en ré
gimen de admisión temporal y el producto terminado que se
exporta quedarán sometidas al régimen fiscal de comproba
ción.

La Dirección General de Aduanas dispondra lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Artículo séptimo-El conce..<;ionario prestQra garantía sufi
ciente, a juicio de la Administración, para responder del pago
de los derechos arancelarios de la mercancía que importa, así
como de las multas y sanciones qUe sobre el régimen de ad
misión temporal están previstas en las dísposiciones vigentes.

Articulo octavo.~El plazo para realizar las importaciones
será de do~ afios, a partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «Boletfn Oficial del Estado», Las exportaciones
deberán resJlzarse en el plazo máximo de un año. contado a
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo noveno,-Las operaciones de importación y e~or

tac1ón que se pretendan realiZar· al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus térmínos serán sometidas a la Direcc1ón
General de Comercio Exterior a los efectos. que a la misma
competen, En laR correspondientes documentos se hará cons
tar que aquéllas se desarrollaran bajo el régimen de adm1sión
temporal y la fecha del presente Decreto.

Articulo déCimo.-Esta concfsión de admisión temporal se
re3irá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el
presente D~reto por las disposiciones generales sobre la ma·
teria y, en particular, por el Reglamento aprobado por Decre
to de dieciséis de agosto de mil .novecientos treinta y por el


